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Medellín, febrero veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE PROTECCIÓN S.A 

EJECUTADO 
EMPRESA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  

MAHARBA AGAULUZ SAS – NIT 901180977 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00266 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN  

 

Se encuentra que notificada en debida forma la ejecutada, EMPRESA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS MAHARBA AGAULUZ SAS – NIT 901180977 y 

agotado el término del traslado otorgado, no presentó contestación de la demanda 

o excepciones, por consiguiente, se le dará por NO CONTESTADA LA DEMANDA 

a esta parte. 

 

Dicha información se concluye del contenido del documento 80 del expediente 

digital, en el que se evidencia que la parte ejecutante remitió la notificación el día 13 

de septiembre de 2022 con constancia de entrega de esa misma fecha a las 15:34. 

 

 
 

Encontrándose notificada en debida forma la sociedad ejecutada, sin que se haya 

recibido contestación o escrito de excepciones contra el mandamiento de pago, 

entiéndase por tanto que, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, se está permitiendo que el proceso continué 

conforme a lo planteado por la parte ejecutante. 
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Así las cosas, encuentra este despacho que lo procedente es entrar a proferir una 

decisión de fondo dando aplicación al mandato contenido en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, aplicables al procedimiento ejecutivo laboral por 

analogía, en consecuencia, se ordenará seguir adelante con la ejecución. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Veinticuatro Laboral del Circuito de Medellín, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley,  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN adelantada por la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A en contra EMPRESA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MAHARBA AGAULUZ 

SAS identificada con NIT 901180977, según mandamiento de pago, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

- TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS ($30.804.936) por concepto de capital de la 

obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión Obligatoria. 

 

- NUEVE MILLONES CIENTO TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

PESOS ($9.137.400) por concepto de intereses de mora causados y no 

pagados hasta el día 2 de febrero del año 2022. 

 

- Los intereses de mora que se causen a partir de la fecha de expedición 

el presente título ejecutivo, y hasta que el pago real y efectivo se verifique 

en su totalidad. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la ejecutada EMPRESA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS MAHARBA AGAULUZ SAS – NIT 901180977, las cuales deberán ser 

tasadas y liquidadas oportunamente por Secretaría.  

 

TERCERO: FIJAR como como agencias en derecho el 5% del valor total de la 

liquidación del crédito.  

 

CUARTO: Advertir a las partes que de conformidad con el artículo 446 del Código 

General del Proceso, la liquidación del crédito debe ser presentada por cualquiera 

de ellas, y compete a la Juez únicamente su aprobación o modificación. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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